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Montevideo, 2 3 MAY 2022

VISTO: los compromisos asumidos por Uruguay en el marco de la Alianza para 

el Gobierno Abierto (Open Government Partnership);

RESULTANDO : I) que la Alianza para el Gobierno Abierto, cuyo lanzamiento 

se realizö el 20 de setiembre de 2011 en oportunidad del 66° Periodo de 

Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se sustenta en el 

compromiso de sus miembros de fomentar una cultura global de gobierno 

abierto y promociön de sus ideales;

II) que, en dicho marco, los gobiernos participantes deben 

presentar planes de acciön que incluyan compromisos concretos en una amplia 

gama de temas, de forma de promover los valores de participacion, 

transparencia y rendiciön de cuentas;

i _ oo -JO  Ui 2.



III) que, por Decreto N° 259/012, de 13 de agosto de 2012, 

Uruguay se adhiriö a la citada Alianza y por Decreto N° 357/016, de 7 de 

noviembre de 2016, se dispuso la creaciön del Grupo de Trabajo de Gobierno 

Abierto integrado por diversos organismos del Estado y representantes de la 

sociedad civil, coordinado por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestion Electrönica y la Sociedad de la Informaciön y del Conocimiento 

(AG ES IC);

IV) que entre los cometidos de dicho Grupo de Trabajo se 

encuentra la elaboraciön del Plan de Acciön de Gobierno Abierto y posterior 

recomendaciön para su aprobaciön al Poder Ejecutivo, segün corresponda;

V) que desde el 2012 a la fecha Uruguay ha presentado y 

ejecutado cuatro Planes de Acciön, aprobados por los Decretos N° 259/012, de 

13 de agosto de 2012, N° 329/014, de 10 de noviembre de 2014, N° 460/016, 

de 30 de diciembre de 2016 y N° 1/019, de 7 de enero de 2019;

VI) que la actual Politica Digital del Uruguay, reflejada en la 

Agenda Digital Uruguay 2025 aprobada por Decreto N° 134/021, de 4 de mayo 

de 2021, se sustenta, entre otros, en la profundizaciön de iniciativas de 

transparencia y acceso a la informaciön publica, la adopciön de mecanismos 

que habiliten la rendiciön de cuentas, el uso eficiente de los recursos dentro del 

Estado, y la apertura y publicaciön de datos en formatos abiertos; 

CONSIDERANDO : I) que los objetivos de la Alianza para el Gobierno Abierto 

se alinean con la Politica Digital del pais, reflejada en los referidos documentos;

II) que en ese sentido, y en funciön de sus cometidos, el 

Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto elaborö el quinto Plan de Acciön 

Nacional de Gobierno Abierto de Uruguay 2021 - 2024;

III) que el Plan de Acciön indicado, se elaborö a traves de 

un proceso de co-creaciön, diälogo y consulta publica, con la participaciön 

organizaciones püblicas, de la sociedad civil, academia y sector privado y
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constituye un conjunto relevante de compromisos con metas concretas, sujeto 

a un seguimiento y monitoreo de cumplimiento;

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA  

actuando en Consejo de M inistros  

DECRETA:

A rticu lo 1°.- Apruebase el "5° Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto de 

Uruguay 2021 - 2024", cuyas lineas de acciön, compromisos y metas se 

adjuntan y forman parte del presente Decreto.

A rticu lo 2°.- Cometese a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestion Electrönica y la Sociedad de la Informaciön y del Conocimiento la 

publicaciön en su sitio web de la versiön detallada, segün los eständares 

establecidos por la Alianza para el Gobierno Abierto, del Plan aprobado por el 

presente Decreto, asi como disponer de un panel de visualizaciön püblico para 

el monitoreo y seguimiento.

Articulo 3°.- Encomiendase a los responsables de los compromisos asumidos 

en el Plan aprobado por el presente Decreto, el cumplimiento de los 

compromisos y metas en el incorporadas.

Articulo 4°.- Encomiendase al Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto creado 

por el Decreto N° 357/016, de 7 de noviembre de 2016, el seguimiento y 

evaluaciön del avance en el cumplimiento de los compromisos y metas 

aprobadas en el citado Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto.

Articulo 5.- Comuniquese, etc.
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5to Plan de Acciön Nacional 

de G obierno Abierto  
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A 10 anos de la creaciön de la Alianza para el Gobierno Abierto

Este 2021 se cumplen 10 anos de la integraciön de Uruguay a la Alianza para el 
Gobierno Abierto y en este marco el pais presenta su 5to Plan de Acciön Nacional 
2021-2024, ratificando asi el compromiso asumido por el pais de impulsar los valores 
del gobierno abierto como principios trasversales a la gestiön püblica.

El presente Plan de Acciön refleja los avances en los procesos de cocreaciön como 
instrumento para impulsar un Estado abierto, transparente y eficiente. Por primera 
vez, convergen en un plan los tres poderes del Estado, integrando simultäneamente 
iniciativas de Parlamento Abierto, Justicia Abierta, organismos de Administraciön 
Central y de Gobiernos Departamentales.

La Pandemia Covid 19 planteö el gran desafio de realizar por primera vez un proceso 
de cocreaciön en modalidad virtual. Este reto se transformö en una oportunidad para 
desarrollar un proceso inclusivo, y ampliar y diversificar la participaciön de mültiples 
actores de diferentes partes del pais.

La participaciön durante el proceso de cocreaciön de personas que pertenecen a 
diferentes grupos de la poblaciön en situaciön de mayor vulnerabilidad y desigualdad, 
entre estas: las personas en situaciön de discapacidad, las personas mayores, las 
personas afrodescendientes y las mujeres, contribuyö a integraral plan compromisos 
que buscan recoger sus aportes y transversalizar estas perspectivas en diferentes 
iniciativas.

Los compromisos aportan a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y a potenciar los 
avances de la transformaciön digital del pais. En esa linea el pais asume el 
compromiso de desarrollar un conjunto de iniciativas para avanzar en garantizar la 
accesibilidad de la informaciön y los servicios digitales del Estado, fortalecer la 
participaciön e inclusiön digital de las personas mayores, habilitar el seguimiento de las 
acciones afirmativas para las personas afrodescendientes, el monitoreo ciudadano de 
la estrategia de genero en las politicas agropecuarias y fortalecer la apertura y 
disponibilidad de datos abiertos con perspectiva de genero, entre otras.

Asimismo, a traves de este 5to Plan de Acciön, Uruguay se propone fortalecer la 
transparencia y rendiciön de cuentas en diversas temäticas, tales como: las compras 
püblicas, la gestiön y politicas de salud, los beneficios entregados al sector 
empresarial, el uso de la Inteligencia Artificial en el Estado y las politicas ambientales. 
Busca seguir avanzado en la estrategia nacional de datos abiertos, la fiscalizaciön del 
cumplimiento de la Ley de Acceso a la Informaciön Püblica, y su implementaciön a 
nivel de los gobiernos locales.

En esta instancia se amplia el plazo de ejecuciön del plan, con el fin de lograr la 
consolidaciön de cada una de las iniciativas.

Este 5to Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto reafirma la estrategia pais de 
concebir los planes de acciön y los procesos de cocreaciön en Uruguay, como 
instrumento para generar nuevos espacios de colaboraciön y construcciön colectiva 
entre las instituciones püblicas, las organizaciones de sociedad civil, el sector privado 
y la academia, impulsando asi una agenda transversal a todas las politicas püblicas.
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Proceso de desarrollo y seguimiento
El 5to Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto de Uruguay fue cocreado 
mediante un proceso que involucrö la participaciön de organizaciones de la sociedad 
civil, la academia, el sector privado, organismos internacionales e instituciones 
püblicas de los distintos ämbitos, poderes del Estado y niveles de gobierno.

Diseno y liderazgo

El proceso fue disenado, acordado y liderado por el Grupo de Trabajo de Gobierno 
Abierto1, el cual por primera vez desde 2016 - ano en que fue ampliado en su 
integraciön por el Decreto del Poder Ejecutivo N°357/20 1 62 -, conto con la participaciön 
de representantes de instituciones püblicas de los tres poderes del Estado, ademäs de 
mantener la participaciön de la representaciön de los gobiernos departamentales y de 
la sociedad civil. Agesic en su rol de articulador llevö adelante las diferentes 
actividades del proceso de cocreaciön.

AI igual que en los ciclos anteriores y como parte de un proceso de mejora continua, se 
buscö integrar en el diseno las lecciones aprendidas y las recomendaciones realizadas 
por el Mecanismo de Revision Independiente (MRI o IRM por sus sigla en ingles). 
Asimismo, y en virtud del cambio de escenario que supuso la instalaciön en el pais de 
la Pandemia Covid 19 a partir de marzo de 2020, debiö adaptar el diseno del proceso 
de cocreaciön a este nuevo contexto para desarrollarlo en modalidad virtual.

El rediseno del proceso procurö transformar los desafios que trajo el contexto de la 
Pandemia en una oportunidad para a) diversificary ampliar la participaciön ciudadana 
y de las instituciones püblicas; b) potenciar el plan y el proceso de cocreaciön como 
instrumentos para promover la integraciön de los principios de transparencia, rendiciön 
de cuentas y participaciön ciudadana en las diferentes politicas püblicas y ämbitos del 
Estado. El desarrollo de este quinto ciclo posibilitö incrementar sustantivamente la 
cantidad de personas, instituciones y organizaciones involucradas, asi como tambien 
la cantidad de propuestas e ideas recibidas en las instancias participativas del mismo.

A continuaciön se detallan algunas de las pautas y criterios establecidos.

Caracteristicas generales del proceso:

• Un proceso completamente virtual.
• Combinö el uso de herramientas de participaciön sincrönicas (mesas de diälogo y 

talleres a traves de Zoom) con herramientas de participaciön ciudadana digital 
asincrönicas como la plataforma de gestiön de propuestas y de consulta püblica.

• Integra talleres de inducciön y guias de apoyo para facilitar la participaciön 
informada y la capacidad propositiva de las mültiples partes interesadas en cada 
una de las instancias participativas.

• Incorporö interpretes de Lengua de Senas Uruguaya (LSU) a las sesiones de 
diälogo y talleres de cocreaciön virtuales para garantizar la posibilidad de 
participaciön en igualdad de condiciones para las personas sordas que 
intervinieron en las distintas etapas del proceso.

1 Acceder a informaciön sobre la conformacion, decretos. resoluciones. actas de funcionamiento v otros documeotos del 
Grupo de Trabaio de Gobierno Abierto.
2 Acceder ai Decreto del Poder Ejecutivo N° 357 del ano 2016 Formalizaciön del Grupo de Trabaio de Gobierno Abierto
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• En el diseno de cada una de las mesas se tuvo como uno de los objetivos lograr un 
proceso con participaciön descentralizada, amplia y diversa, poniendo especial 
enfasis la integraciön de las mesas, asi como en sus contenidos.

Plazo de implementaciön del plan:

• Se aumentö por consenso el periodo de implementaciön del plan, llevändolo a 3 
anos (2021 - 2024) con el objetivo de promover la adopciön de compromisos 
ambiciosos, y facilitar la consolidaciön de las iniciativas comprometidas por las 
instituciones püblicas.

Criterios de priorizaciön de los compromisos, entre otros aspectos:

• Contemplar el potencial impacto de las iniciativas para avanzar de forma sustancial 
en el proceso hacia un Estado abierto.

• Que todos los compromisos sean cocreados y generados desde demandas 
identificadas en distintos ämbitos.

• Promover un abordaje transversal que involucre segün la viabilidad, la 
participaciön de varios organismos en relaciön a una misma temätica de manera 
articulada.

• Incorporar la perspectiva de genero y la inclusiön de la perspectiva interseccional 
en los compromisos.

Etapas

El proceso se desarrollö en 4 etapas, y recogiö los eständares de participaciön y 
cocreaciön de la Alianza para el Gobierno Abierto.

Ratfficaciön del 
G rupo de GA.

Se propone

Proceso* * Criterios 
y C ro f io g p rm

Lanzamientoy
o spados de  did loga

C onjunlo de 

propuestas para 

crear iniciativas

Espactos de Participaciön

Julro-Seöembre i |  Octubre NcvMsmbre |

Anälisis de Talleres de
viabilidad C ocreaciön

Recursos, 1er BcMrador de

sostenibilidad, Com prom isos
potencial im pacto

Consulta publica en 
Hnea

G rupo de  Trabajo 

de  G obierno 
Ab ierto

Chartas y  Mesas de 
D ialoge y trabajo

P latafom ia de 
participaciön digital

G rupo de  Trabajo
4-

örgan isroos del 
Estado

Version final dei 
plan

Plan aprobado por 

Presidencia de  la 
Re publica

Talleres de 
cocreactön G ub,uy/gobternoabierto

Consulta Publica
M irador de Gobtem o 

Abierto
en Irnea

Descripciön de cada una de las etapas:

• Etapa 1 - Generar propuestas: El objetivo fue identificar ideas y propuestas que 
pudieran integrar el plan. Durante la etapa se desarrollaron 2 tipos de 
actividades: 1) Charlas y talleres de inducciön para preparar a las personas 
para participar del proceso. 2) Implementaciön de mecanismos de

4
Uruguay
Presidencia

>agesic



participaciön, el primero a traves de una herramienta en linea y el segundo a 
traves de mesas de diälogo y trabajo en modalidad virtual.

• Etapa 2 - Sistematizar y priorizar: Todas las ideas y propuestas que surgieron 
de las mesas de diälogo y de la plataforma de participaciön ciudadana digital, 
fueron sistematizadas y analizada su viabilidad de acuerdo a los criterios 
definidos, porcada una de las instituciones püblicas involucradas.

• Etapa 3 - Cocrear compromisos y consulta püblica: El objetivo de esta etapa 
consistiö en evolucionar las propuestas viables en compromisos. Para ello las 
instituciones püblicas generaron una primera versiön de la iniciativa y se 
establecieron dos mecanismos de participaciön que permitieron generar los 
compromisos finales:

1) Talleres de cocreaciön: desarrollados con el objetivo de mejorar los 
compromisos que luego se publicarian en consulta püblica. En estos 
talleres las instituciones püblicas presentaron sus iniciativas y recibieron 
aportes de las organizaciones de sociedad civil, de la academia o del sector 
privado. Se desarrollaron 7 talleres de cocreaciön en modalidad virtual.

2) Consulta püblica: Finalizados los talleres de cocreaciön, se publicaron en 
consulta püblica las fichas borrador de todos los compromisos en la 
Plataforma de Participaciön Ciudadana Digital.

• Etapa 4 - Aprobar y publicar el plan: Una vez finalizada la Consulta Püblica se 
generö la versiön final del documento del 5° Plan de Acciön Nacional de 
Gobierno Abierto, la cual fue validada por las autoridades de las instituciones 
püblicas responsables de los compromisos que Io integran. Finalmente el plan 
fue remitido a la Presidencia de la Repüblica para su aprobaciön por Decreto 
del Poder Ejecutivo.

Todos los documentos del proceso y del plan de acciön son publicados en 
Gub.uy/gobiemo-abierto, para dar inicio a la etapa de ejecuciön del plan.

Proceso de seguimiento

El 5to Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto quedarä sometido a un proceso de 
seguimiento y monitoreo püblico que integrarä distintas etapas, mecanismos y 
herramientas, conforme fue aprobado por consenso por el Grupo de Trabajo de 
Gobierno Abierto.

Todos los compromisos serän publicados en el Mirador de Gobierno Abierto, y los 
referentes del organismo, serän responsables de actualizar el estado de cada una de 
las metas.

Se realizarän informes semestrales de seguimiento, 2 informes de autoevaluaciön 
pais, 2 mesas de monitoreo y 1 mesa de rendiciön de cuentas. Se publicarä toda la 
informaciön en Gub.uy/gobierno-abierto y en el Catälogo Nacional de Datos Abiertos.
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Indicadores del proceso
A continuaciön se detalla un resumen de indicadores del proceso desarrollado:

Sobre las personas participantes

497 personas participaron del proceso 314 mujeres y 183 varones

• 364 en representaciön de instituciones püblicas a nivel nacional y departamental
• 75 en representaciön de organizaciones de la sociedad civil
• 36 en representaciön de la academia
• 10 representantes de organismos internacionales
• 2 representantes de organismos binacionales
• 7 representantes del sector privado
• 3 que participaron a titulo personal

Sobre las instituciones y organizaciones que participaron

153 Instituciones y organizaciones diferentes

• 9 instituciones academicas
• 83 Instituciones püblicas
• 6 del sector privado
• 51 organizaciones de la sociedad civil
• 4 organizaciones internacionales

Sobre las propuestas

332 propuestas totales

• 86 propuestas presentadas a traves de la plataforma (https://quinto- 
plan.gobiernoabierto.gub.uy/)

• 302 propuestas presentadas en las mesas de diälogo

Nota: El total de propuesta no corresponde a la suma de las cantidades anteriores, 
dado que 56 propuestas fueron presentadas simultäneamente en las mesas y en la 
plataforma.

Sobre los compromisos

29 compromisos de 23 instituciones del Estado que se encuentran agrupados en 4 
ejes temäticos

• 14 de los 29 compromisos, integran demandas totales o parciales de actores que 
participaron y presentaron ideas o propuestas en las mesas de diälogo, a traves 
de la plataforma de gestiön de propuestas, en los talleres de cocreaciön o en la 
consulta püblica.

• 11 de los 29 compromisos incorporan explicitamente la perspectiva de genero.
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Compromisos

1. Gestion publica m äs eficiente y abierta al monitoreo de la 
ciudadania

Incrementar la transparencia y rendiciön de cuentas de las compras püblicas, los 
beneficios otorgados al sector productivo empresarial, la gestiön y pollticas de salud, el 
plan de promociön del empleo, el presupuesto nacional y el uso de Inteligencia 
Artificial en el Estado, para una gestiön publica mäs eficiente y abierta al control y 
monitoreo de la ciudadania.

Fortalecer la fiscalizaciön del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Informaciön 
Püblica y la estrategia nacional de datos abiertos.

1.1 Participaciön ciudadana en el diseno de pliegos eständar para  

las contrataciones püblicas

Agenda Reguladora de Compras Estatales (ARCE).

Disenar e institucionalizar procesos de consulta püblica para habilitar la participaciön 
ciudadana en el diseno de pliegos eständar de aplicaciön generalizada con el fin de 
recibir aportes en forma previa a su adopciön como instrumento regulatorio a traves de 
la Plataforma de Participaciön Ciudadana Digital.

Metas y/o prindpales hitos

• Disenar el proceso de consulta püblica de los pliegos eständar para la 
adquisiciön de bienes y servicios de uso generalizado en el Estado

• Difundir la implementaciön del proceso de consulta püblica a traves de la 
aplicaciön a un pliego eständar

•  Someter a consulta püblica al menos cuatro pliegos eständar
• Evaluar y documentar el proceso de consulta püblica, identificando lecciones 

aprendidas a incorporar en el mismo.

1.2 Fortalecim iento de la apertura, visualizaciön y  descarga de los 

datos de compras püblicas

Agenda Reguladora de Compras Estatales (ARCE).

Fortalecer la apertura, visualizaciön y descarga de los datos de compras püblicas, 
mediante la incorporaciön de informaciön relevante del sistema de compras, tal como la 
aplicaciön de los regimenes preferenciales para el desarrollo de proveedores o la 
planificaciön de la demanda que realizan las unidades ejecutoras del Estado.

Asimismo, el compromiso comprenderä la incorporaciön de mejoras para la descarga 
de la informaciön por parte de los potenciales diversos usuarios y nuevas alternativas 
de visualizaciön que combinen distintas dimensiones del proceso de adquisiciön.
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Metas y/o principales hitos

• Disponibilizar la informaciön de los planes anuales de contrataciön de la 
Administraciön Central.

• Disponibilizar la informaciön de la aplicaciön de los regimenes preferenciales 
de compras püblicas.

• Generar un espacio de intercambio con diferentes actores (academia, sociedad 
civil, entre otros) para identificar otras necesidades de visualizaciön y/o 
descarga de informaciön.

• Implementar las mejoras de visualizaciön y/o descarga de datos que se 
identifiquen viables.

• Generar capacitaciones para la visualizaciön y/o descarga de informaciön.

1.3 Transparencia y rendiciön de cuentas de los beneficios 

otorgados al sector productivo y em presarial

Ministerio de Industria, Energfa y Mineria (MIEM).

Implementar un sistema de informaciön unificado que permita transparentary rendir 
cuentas sobre las herramientas de fomento, apoyo y beneficios al sector productivo y 
empresarial nacional que brinda el Ministerio de Industria, Energia y Mineria (MIEM) a 
traves de sus distintas unidades ejecutoras. Se generarä un repositorio ünico de datos 
de beneficiarios/as (personas fisicas, y juridicas) de forma de disponibilizar hacia la 
ciudadania informaciön actualizada y la publicaciön de datos abiertos sobre las 
empresas participantes de los programas del Ministerio, facilitando el acceso a la 
informaciön sobre la duraciön de los apoyos, montos, sector beneficiario, zona 
geogräfica, etc.

Atendiendo a las propuestas planteadas durante el proceso participativo de cocreaciön 
del 5to Plan de Acciön Nacional de Gobierno Abierto, para el diseno de registro de 
datos en todos los casos, se transversalizarä la informaciön por las siguientes 
dimensiones de beneficiarios/as o titularidad de empresa o cooperativa: identidad de 
genero, ascendencia etnica-racial, rango etario, ubicaciön geogräfica y situaciön de 
discapacidad en Io correspondiente.

Metas y/o principales hitos

• Puesta en funcionamiento del sistema de informaciön unificado.
• Incorporar gradualmente en el periodo de ejecuciön del plan, la informaciön y 

datos sobre los instrumentos y programas de las distintas unidades ejecutoras 
del Ministerio de Industria Energia y Mineria, de los cuales se rendirä cuentas.

• Implementar un proceso de publicaciön de datos en formato abierto. Creaciön 
de paneles de visualizaciön orientados a facilitar el acceso a la informaciön 
püblica, mejorar la comprensiön de los datos y facilitar el anälisis de estos; los 
cuales presentarän la informaciön desglosada por distintas variables 
priorizadas en consulta con potenciales usuarios de esta informaciön.

• Implementar un plan de difusiön y fomento de uso de la informaciön publicada.
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1.4 Transparencia y rendiciön de cuentas sobre la gestiön, polfticas 

y programas de salud

Ministerio de Salud Püblica (MSP), DIGESE-Gerencia de Gobierno Electrönico, 
DIGESA-Subdirecciön de Salud, DIGESA-OSN, DIGESNIS-JUNASA.

Ampliar la disponibilidad de informaciön püblica sobre el funcionamiento del sistema 
nacional de salud y los recursos de salud disponibles en el territorio (infraestructuras y 
recursos humanos) y crear un Observatorio sobre la implementaciön de los Objetivos 
Sanitarios Nacionales 2030, que permita a la ciudadanla dar seguimiento a las 
principales lineas de politica de salud, facilitando los procesos de consulta e 
involucramiento püblico en este esfuerzo, en acuerdo con los lineamientos generales 
que establece la Ley sobre Derechos de Acceso a la Informaciön Püblica (Ley N° 
18.381 de 2008).

En todo este proceso, el MSP se compromete a avanzar en la apertura y publicaciön 
de datos abiertos incorporando nuevas dimensiones a partir de demandas de datos 
identificadas en el sistema Atuservicio.uy.

Metas y/o principales hitos

• Elaborar y aprobar un nuevo Convenio ATUSERVICIO, que incorpore las 
prioridades previstas para 2022-2024.

• Crear un Registro Nacional de Establecimientos de Larga Estadia para 
Personas Mayores (ELEPEM) y disponibilizar informaciön en formato de datos 
abiertos.

• Realizar un mapeo de recursos humanos en el territorio y publicar mapas 
georeferenciados, con indicadores de recursos humanos disponibles en todo el 
territorio nacional desagregado por departamentos y localidad.

• Generar un Sistema de Fichas Departamentales de Recursos Sanitarios 
Bäsicos en el territorio y una versiön de fichas informativas simplificadas para 
su publicaciön que facilite el acceso a informaciön püblica producida.

• Disponibilizar como datos abiertos la informaciön vinculada a los 
establecimientos de larga estadia, los indicadores de recursos humanos y 
recursos sanitarios bäsicos en el territorio nacional.

• Crear y poner en funcionamiento un Observatorio de seguimiento a la 
implementaciön de los Objetivos Sanitarios Nacionales (OSN) 2030. Publicar 
objetivos.

• Incorporar gradualmente en el Observatorio OSN los diferentes componentes 
de informaciön, reporte y capacitaciön.

• Publicar la Matriz de Datos bäsicos de seguimiento del Plan de OSN 2030, 
disponibilizando los datos en formato abierto.

1.5 Transparencia y rendiciön de cuentas sobre la im plementaciön  

del Plan Integral de Promociön del Empleo

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) - Direcciön Nacional de Empleo

Rendir cuentas de los resultados y retos del Plan Integral de Promociön del Empleo, 
facilitando el acceso a datos sobre las polfticas de empleo dirigidas a jövenes entre 15 
y 29 anos, trabajadores mayores de 45 anos y personas con discapacidad; incluyendo
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un proceso de apertura de datos y desarrollo de visualizaciones que faciliten el 
entendimiento de los datos por parte de todas las personas.

Metas y/o principales hitos

• Desarrollar procesos de apertura y publicaciön de datos de indicadores sobre 
las politicas de empleo dirigidas a jövenes entre 15 y 29 anos, trabajadores 
mayores de 45 anos y personas con discapacidad.

• Desarrollo de visualizadores de seguimiento de las politicas de empleo dirigidas 
a jövenes entre 15 y 29 anos, trabajadores mayores de 45 anos y personas con 
discapacidad.

1.6 Observatorio de uso de Inteligencia Artificial en el Estado

Agencia de Gobierno Electrönico y Sociedad de la Informaciön y del Conocimiento 
(AGESIC) y la Unidad de Acceso a la Informaciön Püblica (UAIP).

Crear un Observatorio de Inteligencia Artificial en el Estado que promueva y fomente el 
uso etico, responsable, seguro y confiable de esta tecnologia, y fortalezca el 
ecosistema de inteligencia artificial en Uruguay.

Metas y/o principales hitos

• Generar espacios de intercambio con diferentes sectores interesados para 
desarrollar recomendaciones, criterios y eständares tecnicos que permitan 
abordar el uso responsable, seguro y confiable de tecnologias de IA en el 
Estado.

• Desarrollar criterios y recomendaciones para las Instituciones püblica que den 
pautas para la transparencia de Algoritmos en las aplicaciones de uso de IA en 
el Estado, en sinergia con la normativa vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön Püblica.

• Promover el uso de la tecnologia de IA en beneficio de la poblaciön 
contemplando aspectos de etica, privacidad, responsabilidad, transparencia y 
no discriminaciön; y publicar casos de uso de IA en el Estado.

• Puesta en marcha del Observatorio de IA en el Estado, incluyendo 
lineamientos, y casos de uso.

1.7 Com o entender los presupuestos püblicos - Acciones de 

Alfabetizaciön Presupuestaria

Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) - Departamento de Informaciön para 
Gestion y Gobierno Abierto - Ärea de Gestion y Evaluaciön.

Disenar e implementar acciones de alfabetizaciön presupuestaria orientadas a 
potenciar el acceso efectivo a la informaciön por parte de la ciudadania en esta materia 
y fortalecer la transparencia presupuestaria. Promover la inclusiön de la temätica y la 
utilizaciön del Portal de Transparencia Presupuestaria por los distintos tipos de 
usuarios en distintos sectores del ämbito püblico (ejemplo: Educativo).
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• Realizar al menos 3 actividades de Alfabetizaciön Presupuestaria, como por 
ejemplo:

- Webinars y/o charlas sobre contenidos del Portal de Transparencia 
a organismos püblicos, Organizaciones de la Sociedad Civil y otros.

- Actividades lüdicas para adolescentes de Educaciön Media (Ej.: 
"Ministerra, arma su presupuesto" realizado en el programa BCU 
Educa).

• Elaborar, difundir materiales y realizar actividades que faciliten, en los docentes 
de distintos niveles del sistema educativo, la inclusiön de la temätica 
presupuestaria, en particular, y las contenidas en el portal, en general, dentro 
del aula.
Capacitaciones y charlas virtuales y presenciales. “El Portal de transparencia 
como recurso en el aula”.

• Publicar al menos 3 recursos educativos en el portal REA de ceibal (Recursos 
Educativos Abiertos).

• Disenar e incorporar al menos 2 juegos interactivos en el Portal de 
Transparencia Presupuestaria vinculados a las diferentes secciones.

• Generar contenidos de acercamiento a la temätica presupuestal (transparencia 
y rendiciön de cuentas) destinados a gobernantes y equipos de los gobiernos 
departamentales y municipales de todo el pais e implementarlos a traves del 
Aula Capacitaciön Virtual en consonancia con la estrategia capacitaciön de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto para este püblico.

1.8 Fortalecer la fiscalizaciön y rendiciön de cuentas del 

cumplim iento de la Ley de Acceso a la Informaciön Publica

Unidad de Acceso a la Informaciön Publica (UAIP).

Fortalecer la fiscalizaciön y rendiciön de cuentas de las obligaciones que impone a los 
sujetos obligados la Ley N° 18.381 de Acceso a la Informaciön Püblica y su Decreto 
Reglamentario N° 232/010, mediante el desarrollo de una politica de implantaciön e 
integraciön del 100% de los sujetos obligados al indice Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön (INTAI). Asimismo, se implementarä un plan de 
fortalecimiento de la transparencia en los gobiernos departamentales y municipios 
(tercer nivel de gobierno), que permita alcanzar la integraciön de todos los sujetos 
obligados al indice.

Metas y/o principales hitos

• Implementar una nueva metodologia del Indice Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön (INTAI) en todos los sujetos obligados con excepciön 
de los municipios que serän evaluados en la segunda etapa.

• Publicar los resultados del INTAI en formato de datos abiertos y desarrollar un 
panel de visualizaciones para difundir y facilitar el acceso a la informaciön 
obtenida en cada una de las evaluaciones que se realicen durante el periodo.

• Implementar un plan para la promociön del derecho de acceso a la informaciön 
püblica a nivel de los gobiernos departamentales y municipales, que incluya 
una ronda de consulta con actores interesados, y crear una red de referentes 
locales.
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• Implementar el INTAI en 100% de los sujetos obligados y publicar los 
resultados obtenidos.

1.9 Estrategia de datos abiertos para el periodo 2021 - 2024

Agenda de Gobierno Electrönico y Sociedad de la Informaciön y del Conodmiento 
(AGESIC) y Grupo de trabajo de datos abiertos conformado por: Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP), Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC), 
Institute Nacional de Estadistica (INE), Ministerio de Industria, Energia y Mineria 
(MIEM), Congreso de Intendentes, Red de Gobierno Abierto, Facultad de Ingenieria - 
Universidad de la Repüblica.

Implementar la estrategia nacional de datos abiertos 2021-2024 impulsando 5 li'neas 
de acciön: fomentar la apertura de datos desde el diseno en los distintos ämbitos y 
niveles de gobierno, fortalecer el ecosistema nacional, actualizar el marco de 
referencia, crearel primer inventario de Metadatos sobre datos en poder del Estado, e 
impulsary apoyar procesos de apertura en temas relativos a genero, anticorrupciön, 
ambiente, cambio climätico, salud, Parlamente, justicia, entre otros.

Metas y/o principales hitos

• Actualizar el marco de referencia sobre datos abiertos para impulsar la apertura 
de datos desde el diseno, incluir las dimensiones de sexo, genero, 
generaciones, etnico-racial y territorialidad.

• Impulsar la comunidad de datos abiertos a traves de: a) realizaciön de al menos 
4 actividades de sensibilizaciön y fomento de uso por ano, con al menos una de 
ellas dirigida a gobiernos sub nacionales y b) creaciön de un espacio 
interinstitucional para compartir conocimiento y experiencias, c) conocer el 
ecosistema de datos para evaluar la estrategia implementada.

• Desarrollar proyectos transversales de apertura y publicaciön de datos 
incluyendo instancias de participaciön ciudadana en el proceso de priorizaciön 
de datos abiertos en temas tales como genero, anticorrupciön, cambio 
climätico, salud, Parlamente, justicia entre otros.

• Desarrollar un proceso de apertura y publicaciön de datos de educaciön 
comenzando con datos del Plan Ceibal desde el ano 2019 sobre uso de la 
plataforma Crea.

• Crear y poner en marcha la primera versiön de un catälogo nacional de 
metadatos que permita mapear todos los datos disponibles en los organismos 
del Poder Ejecutivo, generando un mapa conceptual que facilite el acceso y 
utilizaciön de los mismos.

• Estandarizar y mejorar la publicaciön de datos abiertos asociados a recolecciön 
y limpieza, como por ejemplo residuos y contenedores de residuos reciclables.
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2. Participaciön ciudadana y polfticas para la igualdad

Potenciar los principios del gobierno abierto como herramienta para la construcciön, 
implementaciön y monitoreo de politicas püblicas orientadas a alcanzar una sociedad 
mäs igualitaria e inclusiva. Facilitar herramientas para diversificar y ampliar los 
mecanismos de participaciön impulsando la participaciön ciudadana digital.

2.1 Accesibilidad en la informaciön y servicios digitales del Estado

Agenda de Gobierno Electrönico y Sociedad de la Informaciön y del Conocimiento 
(AGESIC), Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC) y la Unidad de Acceso a la 
Informaciön Püblica (UAIP).

Impulsar una politica de accesibilidad en la informaciön y servicios digitales que brinda 
el Estado, involucrando en espacios de diälogo e intercambio a las personas en 
situaciön de discapacidad.

Metas y/o principales hitos

• Espacio de diälogo e intercambio multiactor. Poner en funcionamiento un 
espacio de intercambio multiactor que integre representantes de colectivos de 
personas en situaciön de discapacidad, instituciones del Estado y academia 
que pueda aportar al diseno de lineas de las acciön del Programa de 
Accesibilidad de contenidos digitales. Generar directrices tecnicas, un plan de 
sensibilizaciön y capacitaciön en la temätica orientado a organismos del Estado 
y su implementaciön.

• Armonizar la implementaciön de la Ley de Acceso a la Informaciön Püblica con 
la Convenciön sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Adoptar, 
mediante un proceso participativo que involucre a las personas en situaciön de 
discapacidad, un dictamen de la Unidad de Acceso a la Informaciön Püblica 
que establezca pautas para armonizar la implementaciön de la Ley de Acceso a 
la Informaciön Püblica con la Convenciön sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y otras normas en relaciön a la adopciön de eständares y 
präcticas para el disefio universal y/o ajustes razonables.

• Accesibilidad de los llamados a concurso del Estado en Uruguay Concursa. 
Evolucionar la informaciön de los concursos que gestiona Uruguay Concursa 
dirigidos a personas con discapacidad para que sean accesibles. Elaborar 
directrices y pautas de accesibilidad comunicacional e impulsar un plan de 
capacitaciön orientados a todos los organismos que tienen obligaciön de 
publicar sus llamados en el Portal Uruguay Concursa.

• Curriculum electrönico accesible y nuevas dimensiones de informaciön. 
Desarrollar un nuevo curriculum electrönico de Uruguay Concursa, que cumpla 
los eständares de accesibilidad y que incorpore las dimensiones de identidad 
de genero, autodefiniciön etnico-racial y discapacidad.

• Accesibilidad en la Atenciön a la Ciudadanla. Desarrollar un piloto incorporando 
la asistencia virtual centralizada con Lengua de Senas Uruguaya (LSU) y 
evolucionar el catälogo de trämites y servicios en linea para que la informaciön 
de los mismos sea accesible.
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2.2  Fortalecimiento de espacios de participaciön ciudadana y uso de 

herram ientas digitales en politicas püblicas sobre envejecim iento y 

vejez

Institute Nacional de las Personas Mayores (Inmayores) - Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES).

Fortalecer la participaciön ciudadana de las organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas con la temätica sobre el envejecimiento y vejez, en los ämbitos 
institucionalizados tales como el Consejo Consultivo de Inmayores. Para ello se 
integrarä el uso de herramientas de participaciön ciudadana digital con el objetivo de 
fortalecer su participaciön en terminos de incidencia en el diseno, impiementaciön y 
evaluaciön de las politicas püblicas en esta materia, potenciando de esta manera el 
ejercicio de su derecho a la participaciön, favoreciendo su integraciön y contribuciön al 
desarrollo de la sociedad.

Metas y/o principales hitos

• Elaborar un plan de trabajo (hoja de ruta), que incluya los pasos y actividades a 
realizar construyendo alianzas estrategicas entre todos los actores 
involucrados en el desarrollo del compromiso.

• Disenar y poner en funcionamiento en conjunto con Agesic y con el Consejo 
Consultivo del Institute Nacional de las Personas Mayores, un mödulo sobre 
envejecimiento y vejez dentro de la Plataforma de Participaciön Ciudadana 
Digital disponible para el Gobierno de Uruguay.

• Disenar un ciclo de capacitaciones en el uso de la plataforma de participaciön 
ciudadana digital dirigidas al Consejo Consultivo y otros actores intervinientes, 
considerando la inclusiön de personas con discapacidades como la comunidad 
sorda.

• Monitoreo y seguimiento del proceso participativo a traves de la Plataforma 
digital.

• Implementar ciclo de capacitaciön en el uso de la plataforma para la inclusiön 
digital orientado a desarrollar habilidades y competencias instrumentales para 
la promociön de la participaciön en los integrantes del Consejo y 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil de personas 
mayores.

• Implementar talleres de sensibilizaciön sobre el derecho a la participaciön y la 
inclusiön digital en el proceso de politicas püblicas sobre envejecimiento y 
vejez.

2 .3  Observatorio para el seguimiento de la impiementaciön de 

acciones afirmativas para personas afrodescendientes

Division de Promociön de Politicas Püblicas para Afrodescendientes - Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES).

Crear un Observatorio para el seguimiento y monitoreo de la impiementaciön de 
acciones afirmativas dirigidas a ia poblaciön afrodescendiente, fortaleciendo la 
transparencia, rendiciön de cuentas y participaciön ciudadana en relaciön con el 
cumplimiento de Ley 19.122. Promover pautas e implementar acciones para mejorar la 
producciön y disponibilidad de informaciön que integre la variable etnico-racial por 
parte de las instituciones püblicas.
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• Disenar una propuesta de Observatorio mediante un proceso participativo en el 
marco de la Comisiön Implementadora de la Ley 19.122 y su Consejo 
Consultivo.

• Poner en funcionamiento el Observatorio para el seguimiento de la 
implementaciön de acciones afirmativas para personas afrodescendientes.

• Implementar un proceso de apertura de datos del Observatorio y desarrollar 
visualizadores para potenciar las herramientas de monitoreo ciudadano.

• Incorporar espacios de intercambios y participaciön ciudadana vinculados a las 
temäticas del Observatorio a traves de la Plataforma de Participaciön 
Ciudadana Digital.

• Elaborar pautas para implementar mejoras a la producciön de informaciön 
desagregada y cumplimiento de la normativa vigente relacionada con la 
aplicaciön de la variable etnico-racial, permitiendo un mapeo de todos los 
registros que manejan esta variable actualmente.

• Disenar e implementar un programa de sensibilizaciön orientado a organismos 
y funcionarios con respecto a la temätica de manera de promover mejoras a los 
sistemas de informaciön para que puedan existir datos desglosados y se 
promuevan procesos de apertura de datos; y elaborar una guia, por parte de la 
Division, que favorezca la efectiva implementaciön de la Ley 19.122.

•  Difundir el Observatorio y fomentar su uso dentro de la poblaciön objetivo.

2 .4  Monitoreo y transparencia del Plan Nacional de G enero en las 

Politicas Agropecuarias

Ministerio de Ganaderia, Agricultura y Pesca (MGAP).

Realizar el monitoreo del Plan Nacional de Genero en las Politicas Agropecuarias, en 
conjunto con sociedad civil, propiciando su involucramiento, incidencia y la 
transparencia en la gestiön y ejecuciön del PNG Agro.

Metas y/o principales hitos

• Crear una comisiön de seguimiento de la implementaciön del Plan Nacional de 
Genero en las Politicas Agropecuarias (PNG Agro) constituida por sociedad 
civil del agro y el medio rural y su puesta en funcionamiento.

• Constituir una red de referentes de las Mesas de Desarrollo Rural que 
acompane el proceso de implementaciön del PNG Agro.

• Generar e implementar un plan de capacitaciön para fortalecer las capacidades 
de incidencia y monitoreo de la Comisiön de Seguimiento y/o la Red de 
referentes de las Mesas de Desarrollo Rural.

• Desarrollar y poner en funcionamiento un mirador de la implementaciön del 
Plan Nacional de Genero en las Politicas Agropecuarias para facilitar el 
seguimiento y acceso a la informaciön y reportes periödicos de los 
compromisos operativos por parte de toda la ciudadania interesada.

• Realizar durante el proceso de implementaciön, al menos 6 eventos de 
rendiciön de Io actuado, en torno a las fechas conmemorativas del 8 de marzo y 
15 de octubre de cada ano.

15
Uruguay  ̂ >agesic
Presidencia



^ = - Gobierno 
5??  Abierto

2 .5  Perspectiva de igualdad de genero en los datos abiertos y en el 

nomenclätor de Montevideo.

Intendencia de Montevideo (IM).

Desarrollar un proceso para incrementar la disponibilidad y publicaciön de datos 
abiertos que posibiliten potenciar los anälisis con perspectiva de igualdad de genero.

Fomentar la participaciön ciudadana, la transparencia y rendiciön de cuentas para 
disminuir la brecha de genero en el nomenclätor de la ciudad en el marco de Estrategia 
para la Igualdad de Genero de Montevideo, fortaleciendo la implementaciön del 
proyecto Mujeres con Calle y de la acciön afirmativa dispuesta por del Decreto 
37.252/19 de la Junta Departamental.

Metas y/o principales hitos

• Elaborar recomendaciones para la publicaciön de datos abiertos con 
perspectiva de igualdad de genero en la organizaciön.

• Actualizar la publicaciön de los datos abiertos existentes aplicando las 
recomendaciones.

• Clasificar el nomenclätor de Montevideo con colaboraciön de la sociedad civil 
para publicar como datos abiertos y permitir su anälisis con diferentes 
perspectivas.

• Promover la transparencia en la evoluciön de las propuestas presentadas en el 
marco de la convocatoria Mujeres con calle, mediante una devoluciön de estas.

• Visibilizar la brecha de genero en el nomenclätor y la trayectoria de las mujeres 
que Io integran, asl como tambien las que fueron propuestas, mediante la 
realizaciön de acciones de difusiön y talleres de sensibilizaciön del proyecto en 
el territorio.

2.6  Violencia domestica y de genero: acceso a datos abiertos

Ministerio del Interior (Ml) - Direcciön Nacional de Politicas de Genero

Ampliar la publicaciön de datos abiertos de violencia domestica y de genero, y 
desarrollar un panel de visualizaciön para facilitar la comprensiön e interpretaciön de 
los datos, considerando aportes de especialistas para la construcciön del mismo.

Metas y/o principales hitos

• Redisenar el modelo para la publicaciön de datos abiertos vinculados a las 
situaciones de violencia domestica y de genero.

• Actualizar los datos en formato abierto de las situaciones de violencia 
domestica y asociados y de genero del ano 2018 y publicar datos de las 
situaciones de violencia domestica y asociados 2019 y 2020

• Publicar datos en formato abierto de los homicidios domesticos a mujeres y por 
violencia basada en genero, y datos de los delitos sexuales de 2019 y 2020

• Disenar y desarrollar un panel de visualizaciön de los delitos de violencia 
domestica y de genero, para facilitar el entendimiento de la informaciön por 
parte de la ciudadania, con el apoyo de Agesic.
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• Puesta en marcha del panel de visualizaciön.

2 .7  Acceso a la informaciön para el em poderam iento y  la autonomfa 

econömica de las mujeres

Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) - Institute Nacional de las Mujeres 

iCuäl es el compromiso?

Fortalecer el acceso a la informaciön que contribuya a impulsar la autonomfa 
econömica de las mujeres en Uruguay, mediante el desarrollo de una aplicaciön 
colaborativa, gratuita, abierta y püblica que involucre la participaciön activa de las 
potenciales usuarias en el diseno y la priorizaciön de los contenidos.

Metas y/o principales hitos

• Realizar una consulta inicial y otra de medio termino a potenciales usuarias 
utilizando como uno de los mecanismos la Plataforma de Participaciön 
Ciudadana Digital.

• Disenar e instrumentar alianzas estrategicas con instituciones de gobierno 
vinculadas a la iniciativa en el marco del Congreso Nacional de Genero.

• Desarrollar la aplicaciön e implementar una etapa piloto.
• Disenar e implementar una estrategia de difusiön y apropiaciön por parte de 

usuarias e instituciones püblicas.

2 .8  Promociön y  fortalecimiento de la Participaciön C iudadana  

Digital

Agenda de Gobierno Electrönico y Sociedad de la Informaciön y del Conocimiento 
(AGESIC).

Fortalecer una politica de participaciön ciudadana digital, promoviendo la inclusiön 
digital, el uso por parte de las instituciones püblicas de la Plataforma de Participaciön 
Ciudadana Digital u otras herramientas digitales e incorporando buenas präcticas en 
los procesos participativos. Investigar sobre los factores que generar las brechas para 
la participaciön ciudadana en entornos digitales, considerando dimensiones como 
genero, generaciones, etnico racial, territorialidad, situaciön de discapacidad, entre 
otras, que permitan fortalecer la estrategia.

Metas y/o principales hitos

• Evolucionar el Catälogo Nacional de Participaciön Ciudadana en terminos de 
actualizaciön de informaciön y accesibilidad.

• Incorporar la perspectiva de la Sociedad Civil y de la Academia a traves de 
mesas de diälogo o instancias participativas, para el fortalecimiento de la 
politica de participaciön ciudadana digital y del marco de referencia para esta 
modalidad de participaciön ciudadana, de manera que se permita robustecer 
los 'Instrumentes y acciones en esta materia.

• Incorporar eständares, pautas y herramientas para promover procesos 
participativos accesibles y potenciar la participaciön ciudadana digital inclusiva
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en la Plataforma, alineändolos a la utilizaciön de los eständares internacionales 
en materia de accesibilidad.

• Realizar estudios y anälisis de los factores que generan barreras y brechas en 
la participaciön en entornos digitales, teniendo en cuenta dimensiones como 
genero, generaciones, etnico racial, territorialidad, situaciön de discapacidad, 
entre otras.

• Institucionalizar la Plataforma de Participaciön Ciudadana Digital, como 
instrumento para centralizar los ämbitos y procesos del Estado.

2 .9  Cocreaciön y monitoreo püblico del Plan de Acciön Nacional de 

Derechos Hum anos

Secretaria de Derechos Humanos de Presidencia de la Repüblica (SDH).

Implementar un proceso participativo para la construcciön del primer Plan Nacional de 
Acciön en Derechos Humanos. Disenar y desarrollar un proceso de seguimiento y 
monitoreo ciudadano, integrando herramientas digitales para garantizar el acceso 
püblico a la informaciön y mecanismos de rendiciön de cuentas.

Metas y/o principales hitos

• Implementar la primer etapa del proceso participativo para relevar propuestas de 
problemas y acciones a traves de 4 instrumentos:

Plataforma de participaciön ciudadana digital,
Creatön (4 encuentros regionales)
1 seminario academico
3 mesas de diälogo con academicos y referentes institucionales.

• Sistematizar y priorizar las propuestas recibidas para la elaboraciön del documento 
Bases hacia un Plan Nacional de Acciön en Derechos Humanos y relatorias para la 
construcciön de la mirada estrategica.

• Cocreaciön y aprobaciön de los planes operativos a traves de un proceso 
participativo realizando por cada eje temätico una mesa de diälogo.

• Implementar un proceso de seguimiento y monitoreo ciudadano, utilizando 
herramientas digitales para garantizar el acceso püblico a la informaciön (Mirador). 
Realizar una Mesa de diälogo anual para el seguimiento con participaciön social, 
en setiembre de cada ano. Las instituciones evaluarän la ejecuciön y replanificarän 
en un nuevo plan operativo anual.
Organizar una instancia de rendiciön de cuentas y evaluaciön del plan al final del 
periodo.
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3. Gestion, vigilancia y protecciön am biental y ordenam iento  
territorial

Potenciar los principios del gobierno abierto como herramienta para avanzar en la 
gestiön integrada y sostenible del territorio y ambiente, avanzar en el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y aportar a los principios que promueve el Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Informaciön, la Participaciön Püblica y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en America Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazü).

3.1 S istem a Nacional de Gestiön de Denuncias Am bientales

Ministerio de Ambiente (MA).

Implementar un sistema nacional de gestiön de denuncias ambientales, que habilite la 
recepciön de denuncias a traves de multiples canales, amplie la informaciön püblica 
disponible y permita realizar un monitoreo ciudadano de la gestiön de la denuncia y su 
resoluciön.

Metas y/o principales hitos

• Generar espacios participativos para realizar intercambio con multiples actores 
y recibir aportes, que permitan redisenar los procesos de gestiön de las 
denuncias ambientales y generar la propuesta de adecuaciön.

• Evolucionar el sistema de denuncias ambientales, para incorporar propuestas 
generadas a traves del proceso participativo.

• Poner en marcha del nuevo sistema en el ämbito del Ministerio de Ambiente e 
incorporando al menos 3 instituciones püblicas.

• Disponibilizar un instrumento de seguimiento de las denuncias y una 
herramienta que de transparencia a todos los procesos de denuncias y su 
resoluciön.

• Publicar la informaciön y los datos en formatos abiertos en el Observatorio 
Ambiental Nacional y en el catälogo nacional de datos abiertos, para facilitar el 
acceso y el uso por diferentes püblicos interesados.

3 .2  Observatorio Uruguay m äs circular: Plan Nacional de Residuos

Ministerio de Ambiente (MA).

Crear un Observatorio Uruguay mäs circular: Plan Nacional de Residuos que permita 
realizar el monitoreo de los avances, y ponga a disposiciön datos e informaciön 
vinculada a, indicadores de seguimiento del Plan, iniciativas para promover el reciclaje 
y la economia circular, informaciön por tipo de residuos y ruta de valorizaciön, entre 
otra informaciön clave para la toma de decisiones y una participaciön ciudadana 
informada.

Metas y/o principales hitos

• Realizar el diseno conceptual del Sistema Ünico Integrado de Informaciön 
sobre Residuos, incorporando espacios de intercambio y aportes con diferentes 
actores interesados. Incluye el diseno conceptual de la incorporaciön del 
Observatorio Uruguay mäs circular: Plan Nacional de residuos como un mödulo 
del Observatorio Ambiental Nacional.
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• Desarrollar el Sistema Ünico Integrado de Informaciön sobre Residuos y poner 
en marcha el Observatorio Uruguay mäs circular: Plan Nacional de Residuos.

• Incorporar al Observatorio Uruguay mäs circular aplicaciones para facilitar la 
participaciön de la sociedad civil en los programas de reciclaje.

• Publicar informaciön con indicadores que permitan dar seguimiento del Plan 
Nacional de Gestion de Residuos.

• Disponibilizar informaciön asociada a aplicaciones que habiliten la trazabilidad 
de residuos.

• Capacitar en el uso de las aplicaciones y dar difusiön de la informaciön de 
residuos para fomentar el uso por los distintos sectores de la sociedad.

3.3 Proceso participativo para la elaboraciön de la Segunda  

Contribuciön Determ inada de Uruguay y su seguimiento

Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climätico y variabilidad (SNRCC).

Disenar e implementar un proceso participativo con el objetivo de contribuir a la 
elaboraciön de la Segunda Contribuciön Determinada a nivel Nacional (CDN) de 
Uruguay, concretando y articulando un conjunto de acciones orientadas a potenciar la 
participaciön e invoiucramiento de los actores y sectores, y a lograr una mayor 
ambiciön y compromiso en este instrumento. El proceso incluirä una consulta publica 
utilizando la Plataforma de Participaciön Ciudadana Digital como herramienta para 
amplificar y diversificar las oportunidades de participaciön publica. Una vez puesta en 
vigencia la Segunda CDN, se implementarä un sistema para su seguimiento, que se 
harä püblico en el Catälogo Nacional de Datos Abiertos, y accesible utilizando paneles 
de visualizaciön.

Metas y/o principales hitos

• Disenar un proceso participativo para la elaboraciön de la Segunda 
Contribuciön Determinada a nivel Nacional sobre Cambio Climätico.

• Comunicaciön y difusiön.

• Implementar consultas e intercambios sectoriales y con diferentes actores 
transversales.

• Implementar una Consulta püblica del borrador de la Segunda CDN.
• Finalizaciön del documento de la Segunda CDN con consideraciön de aportes.
• Elaboraciön de indicadores de seguimiento y fichas metodolögicas teniendo en 

cuenta la posibilidad de apertura de datos.
• Implementaciön de visualizaciön de indicadores y estrategia de comunicaciön 

con los actores involucrados.

3.4 Portal Santa Lucia, una herramienta para la gestiön territorial de 

la cuenca del Rio

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT) - Direcciön Nacional de 
Ordenamiento Territorial. (DINOT)

Disenar e implementar una plataforma de participaciön digital que permita realizar y 
gestionar el proceso de elaboraciön del Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible de la cuenca del rio Santa Lucia y la gestiön
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integrada de la misma. Esta herramienta permitirä el acceso unificado al proceso de 
cocreaciön del Programa, facilitando el funcionamiento de la Comisiön de 
Coordinaciön y Seguimiento, y los espacios de construcciön de documentos 
colaborativos durante el proceso de elaboraciön del instrumento de ordenamiento 
territorial.

Desarrollar un portal que complemente la soluciön y permita: a) Acceder en forma 
centralizada a la informaciön, servicios e iniciativas en curso en la cuenca relativas a 
los instrumentos de ordenamiento territorial, propiciando espacios de informaciön, de 
participaciön y de formaciön. b) Disponer de un canal directo para realizar denuncias 
de incumplimiento a la normativa de ordenamiento territorial, c) Incorporar 
componentes de seguimiento y rendiciön de cuentas del cumplimiento de los 
instrumentos de ordenamiento territorial y normas que impactan en este territorio.

Metas y/o principales hitos

• Implementar un proceso de diseno del Portal Santa Lucia para la planificaciön y 
gestiön territorial de la cuenca del rio, y los acuerdos institucionales para que 
funcione como un espacio integrado.

• Desarrollar la plataforma y ponerla en funcionamiento.
• Implementar campanas de difusiön püblica para involucrar a la ciudadania en 

los procesos de monitoreo y seguimiento de los planes y medidas con impacto 
en el territorio.

• Desarrollar 2 talleres de una jornada para capacitaciön e instancias de 
intercambio y apropiaciön del uso de la plataforma por parte de los diferentes 
actores involucrados en la cuenca del rio Santa Lucia.

• Generaciön y aplicaciön de formularios de consulta y evaluaciön a los usuarios 
que permita realizar ajustes y mejoras a la soluciön en dos instancias.
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4. Hacia un Estado abierto

Impulsar los principios de gobierno abierto como componentes transversales del hacer 
püblico en todos los poderes püblicos, ämbitos y niveles del gobierno, avanzando 
hacia un Estado Abierto.

Integrar al Parlamento nacional y continuar avanzando en el desarrollo de nuevos 
instrumentos que doten de transparencia al Sistema de Justicia.

4.1 Fortalecer la Participaciön Ciudadana Digital en el Parlam ento

Poder Legislative - Cämara de Senadores.

Institucionalizar la politica de Parlamento Abierto en el ämbito de la Cämara de 
Senadores. Reglamentar el funcionamiento del Programa de Participaciön Ciudadana 
(PROPACI) digital del Parlamento para fortalecer la implantaciön de la herramienta en 
el ämbito de la referida Cämara, y contribuir a garantizar una participaciön efectiva de 
las personas. Desarrollar acciones complementarias orientadas a impulsar la 
participaciön digital de las mujeres en el PROPACI.

Metas y/o principales hitos

• Institucionalizar un espacio, a traves de la creaciön de un ärea para la 
direcciön, el desarrollo e implementaciön de iniciativas de parlamento abierto.

• Disenar reglamentos y protocolos que garanticen la eficacia de la herramienta a 
traves de un proceso participativo, disehado incorporando los aportes de las 
comisiones parlamentarias, funcionariado, especialistas tecnicos, academia y 
sociedad civil interesada.

• Evolucionar la herramienta incorporando nuevas funcionalidades.
• Implementar un plan de difusiön y desarrollo de capacidades para el uso de la 

herramienta, incluyendo acciones orientadas a promover la participaciön de las 
mujeres y diversos colectivos especificos a priorizar.

4 .2  Fortalecer la politica de acceso a la informaeiön publica y 

apertura de datos del Parlam ento

Poder Legislativo - Cämara de Senadores

Impulsar una politica institucional de apertura de datos y establecer un plan de 
publicaciön incremental, identificando y priorizando los datos de mayor interes de la 
ciudadania. Generar un espacio participativo para identificar estas demandas, 
potenciando la transparencia y rendieiön de cuentas hacia la ciudadania y el valor de 
los datos hacia los diferentes grupos de la sociedad.

Metas y/o principales hitos

• Disenar y aprobar una politica de datos abiertos parlamentaria y su 
correspondiente reglamentaciön.

• Generar un proceso participativo para identificar los conjuntos de datos 
prioritarios a publicar recibiendo los aportes de los sectores interesados.
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• Disenar e implementar un plan de publicaciön, difusiön y fomento de uso de los 
datos publicados en formatos abiertos publicados en la web del Parlamento y 
en el Catälogo Nacional de Datos.

4 .3  Nuevas perspectivas para la ley de derechos de autor

Poder Legislativo - Comisiön de Educaciön y Cultura de la Cämara de Senadores.

Implementar jornadas de reflexiön parlamentaria que permitan realizar propuestas de 
evoluciön a la ley de derechos de autor y conexos en los temas tales como: la 
educaciön, las bibliotecas y archivos, la ciencia y la libertad de expresiön en la era 
digital.

Metas y/o principales hitos

• Realizar un seminario de actualizaciön sobre la temätica a nivel nacional e 
internacional para generar la informaciön objetiva que prepare para la 
participaciön. Con la participaciön de academicos y especialistas en derechos 
de autor, gestiön de la informaciön, bibliotecas, archivos, educaciön y TIC y 
cultura digital.

• Realizar 2 espacios de intercambio vinculados a) Mejoras de la ley de derechos 
de autor vinculadas a Archivos, Bibliotecas, Museos y Galerias y b) Mejoras de 
la ley de derechos de autor vinculadas con para Educaciön e Investigaciön.

• Espacio en el PROPACI para recibir propuestas sobre la temätica.
• Documento de propuestas presentado a la comisiön para su tratamiento.

4 .4  Plenario Transparente en la Junta Departam ental de M aldonado

Junta Departamental de Maldonado (JDM).

Desarrollar una estrategia de transformaciön digital de la Junta Departamental de 
Maldonado que fortalezca la transparencia y rendiciön de cuentas sobre la labor 
legislativa departamental incorporando un sistema de voto electrönico para los ediles y 
edilas, que habilite el control de asistencia a las sesiones plenarias y comisiones, la 
verificaciön de la correcta conformaciön del plenario y el control del cuörum.

Metas y/o principales hitos

• Implementar el nuevo sistema que posibilitarä la votaciön electrönica, el control 
de asistencia a las sesiones plenarias y comisiones, la verificaciön de la 
correcta conformaciön del plenario y el control del cuörum, integrando al 100% 
de los ediles y edilas.

• Implantar el nuevo reglamento de funcionamiento vigente de la Junta 
Departamental de Maldonado y aprobar ajustes al mismo en tanto marco de 
referencia para la ejecuciön del compromiso.

• Implementar un plan de sensibilizaciön y capacitaciön orientado a ediles y 
ciudadania para el aprovechamiento de la transformaciön digital.

• Incorporar los datos de las asistencias generados por el nuevo sistema a la 
informaciön disponible por mecanismos de la Transparencia Activa del 
organismo.

• Publicar las asistencias y otros datos generados en el marco del compromiso 
en formato de datos abiertos en el sitio web de la Junta Departamental de 
Maldonado y en el Catälogo Nacional de Datos Abiertos.
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4 .5  Canelones: Observatorio, informaciön interinstitucional, 

municipios abiertos y gufa de recursos sociales

Intendencia de Canelones (IC).

Implementar una estrategia integral para promover los mäs altos eständares de 
transparencia en la gestiön departamental, fortalecer el derecho de acceso a la 
informaciön publica y la interacciön con la ciudadania, mediante:

1) La creaciön de un Observatorio de estrategia y politica püblica de la Intendencia de 
Canelones, buscando maximizar el acceso a la informaciön disponible mediante su 
publicaciön en datos abiertos y georreferenciaciön; 2) El diseno e implementaciön, en 
conjunto con la Junta Departamental, de un sistema de informaciön interinstitucional 
que facilite la interacciön y participaciön de la ciudadania mediante la disponibilidad de 
informaciön accesible sobre los cometidos y roles de las distintas instituciones que 
integran el Gobierno de Canelones; 3) El fortalecimiento de la politica de municipios 
abiertos; 4) La creaciön y puesta en funcionamiento de una plataforma que facilite el 
acceso a la informaciön püblica de los recursos sociales disponibles en el 
departamento, incluyendo la georreferenciaciön de servicios de atenciön a mujeres 
victimas de Violencia Basada en Genero, espacios y servicios destinados a personas 
mayores, personas en situaciön de discapacidad, becas y programas educativos, entre 
otros.

Metas y/o principales hitos

• Disenar e implementar un Observatorio de estrategia y politica püblica de la 
Intendencia de Canelones, buscando maximizar el acceso a la informaciön 
disponible mediante su publicaciön en datos abiertos y georreferenciaciön.

• Disenar e implementar, en conjunto con la Junta Departamental, un sistema de 
informaciön interinstitucional.

• Crear y poner en funcionamiento una plataforma de seguimiento ciudadano que 
consolide y georreferencie la informaciön referente a servicios de atenciön a 
mujeres victimas de Violencia Basada en Genero (VBG), espacios destinados a 
personas adultas mayores, servicios destinados a personas con discapacidad, 
acceso a la vivienda, programas educativos, acceso a becas, acceso a 
espacios de recreaciön.

• Generar e implementar una estrategia para fortalecer la politica de municipios 
abiertos incluyendo una campana de sensibilizaciön sobre el derecho de 
Acceso a la Informaciön Püblica nivel departamental y capacitaciones para el 
fortalecimiento de los 30 municipios en materia de transparencia y acceso a la 
informaciön püblica.
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4 .6  Apertura de datos del proceso penal sobre imputaciones y 

condenas a personas.

Fiscalia General de la Naciön (FGN).

Publicar en formato de datos abiertos el resultado de las diversas etapas del proceso 
penal sobre personas imputadas y condenadas registradas a partir de febrero de 2019. 
Disenar e implementar visualizaciones que potencien la transparencia y rendiciön de 
cuentas sobre los procesos penales y el ejercicio de la acciön penal.

Metas y/o principales hitos

• Realizar la publicaciön periödica de la serie de datos del proceso penal, desde 
la formalizaciön hasta la ültima audiencia registrada desde febrero de 2019 en 
adelante, en el catälogo nacional de datos abiertos y en el portal de la Fiscalia 
General de la Naciön.

• Realizar un taller con organizaciones de sociedad civil, investigadores y 
especialistas en la materia, para definir indicadores a incorporar en el 
visualizador y fomentar su uso.

• Implementar un visualizador que facilite la comprensiön de las etapas del 
proceso penal, y permita entender los datos publicados a todas las personas 
sin necesidad de estar especializado en la temätica.

^ = - G obierno
SSAbierto

4 .7  Fortalecim iento del acceso a la informaciön de los expedientes  

judiciales.

Poder Judicial (PJ).

Evolucionar el sistema en linea “Consulta de Expedientes Judiciales” para incorporar la 
büsqueda por nombre y apellidos (büsqueda patronimica) de las personas que forman 
parte de un expediente, para facilitar el acceso a dicha informaciön.

Metas y/o principales hitos

• Desarrollar la nueva Consulta de Expedientes Judiciales.
• Implementar acciones de difusiön para dar a conocer los cambios realizados.

• Poner en funcionamiento la nueva versiön “Consulta de Expedientes 
Judiciales”.
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El proceso de creaciön conto con los siguientes apoyos:

• Accesibilidad para la Comunidad Sorda del Uruguay (ACSU).

• Fondo Fiduciario de Donantes Mültiples de la Alianza para el Gobierno Abierto y el 
Banco Mundial.

• Ministerio de Desarrollo Social - Secretaria Nacional de Cuidados y discapacidad.

• Democracia en Red a traves de la Unidad de Apoyo de la Alianza para el Gobierno

Estos apoyos contribuyeron a fortalecer la participaciön de nuevas organizaciones de 
sociedad civil y a realizar un proceso inclusivo.

A continuaciön, se detallan todas las organizaciones que participaron de las diferentes 
etapas desde los talleres de inducciön, talleres especificos temäticos, los espacios de 
diälogo hasta la integraciön de compromisos:

Organism os del Estado

Administraciön de los Servicios de Salud del Estado, Administraciön Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Portland, Administraciön Nacional de Correos, Administraciön 
Nacional de Educaciön Publica, Administraciön Nacional de las Obras Sanitarias del 
Estado, Administraciön Nacional de Telecomunicaciones, Administraciön Nacional de 
Usinas y Transmisiones, Agencia de Gobierno Electrönico y Sociedad de la 
Informaciön y del Conocimiento, Agencia Nacional de Investigaciön e Innovaciön, 
Agencia Nacional de Vivienda, Agencia Reguladora de Compras Estatales, Auditoria 
Interna de la Naciön, Banco Central del Uruguay, Banco de Previsiön Social, Banco 
Hipotecario Del Uruguay, Comisiön Tecnica Mixta de Salto Grande, Congreso de 
Intendentes, Contaduria General de la Naciön, Corte Electoral, Direcciön Nacional de 
Aduanas, Fiscalia General de la Naciön, Instituciön Nacional de Derechos Humanos y 
Defensoria del Pueblo, Institute del Nino y Adolescente del Uruguay, Institute Nacional 
de Calidad, Institute Nacional de Colonizaciön, Institute Nacional de Empleo y 
Formaciön Profesional, Institute Nacional de Estadistica, Institute Nacional de 
Evaluaciön Educativa, Institute Nacional de Inclusiön Social Adolescente, Institute 
Nacional de Investigaciön Agropecuaria, Institute Nacional del Cooperativismo, 
Intendencia Departamental de Canelones, Intendencia Departamental de Cerro Largo, 
Intendencia Departamental de San Jose, Intendencia Departamental de Durazno, 
Intendencia Departamental de Flores, Intendencia Departamental de Florida, 
Intendencia Departamental de Lavalleja, Intendencia Departamental de Montevideo, 
Intendencia Departamental de Paysandü, Intendencia Departamental de Rivera, 
Intendencia Departamental de Rocha, Intendencia Departamental de Salto,
Intendencia Departamental de Tacuarembö, Intendencia Departamental DeTreinta y 
Tres Junta de Canelones, Junta de Transparencia y Etica Publica, Junta 
Departamental de Lavalleja, Junta Departamental de Maldonado, Junta Departamental 
de Paysandü, Junta Departamental de San Jose, Ministerio de Ambiente, Ministerio de 
Defensa Nacional, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Economia y Finanzas, 
Ministerio de Educaciön y Cultura, Ministerio de Ganaderia, Agricultura y Pesca, 
Ministerio de Industria, Energia y Mineria, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Ministerio de Salud Püblica, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de

Abierto.
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Transporte y Obras Püblicas, Ministerio de Turismo, Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Ministerio del Interior, Municipio Cerro de las Cuentas, 
Municipio Ch, Municipio de Aiguä, Municipio de Dolores Soriano, Municipio de la 
Paloma , Municipio de Pando, Municipio de San Antonio, Municipio de San Jacinto, 
Municipio de Tala, Municipio de Tres Isias, Municipio Jose Pedro Varela, Municipio 
Nuevo Berlin

Municipio Pan de Azücar, Municipio Pando, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, , 
Oficina Nacional del Servicio Civil, Parlamento del Uruguay, Plan Ceibal, Poder 
Judicial, Presidencia de la Repüblica, Sistema Nacional de Emergencias, Unidad de 
Acceso a la Informaciön Püblica, Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, 
Unidad Reguladora de Servicios de Energia y Agua, Instituto Nacional de la Juventud, 
Contaduria General de la Naciön, Secretaria de Derechos Humanos de la Presidencia 
de la Repüblica, Secretaria Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo de la Presidencia de la Repüblica

Sociedad Civil:

Agencia de Desarrollo Econömico de Florida, AIBEX International Organization, 
Amnistia Internacional, Asamblea Afro, Asamblea Por el Agua del Rio Santa Lucia, 
Asociaciön Civil Sindrome de Prader Willis, Asociaciön Cristiana de Jövenes, 
Asociaciön cultivadores de arroz, Asociaciön de Bibliotecölogos del Uruguay, 
Asociaciön de Sordos del Uruguay, Asociaciön Nacional de ONG Orientadas al 
Desarrollo, Asociaciön Uruguaya de Archivölogos, Biblioteca comunitaria Fomentando 
Suenos, Centro de Archivos y Acceso a la Informaciön Püblica, Centro 
Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo, CIVICO, Colectivo todo por los 
ninos/retroalimentate, Coordinadora Nacional Afrouruguaya, Cotidiano Mujer, DATA 
Uruguay, El Abrojo, Espacios de Coordinaciön de las Convenciones de Rio en 
Uruguay, Federaciön Uruguaya de Instituciones de la Discapacidad, Fundaciön 
Bensadoun Laurent, Fundaciön Ceibal, Fundaciön Entre Soles y Lunas, Fundaciön 
Gastesi Martinicorena, Fundaciön Lagunas Costeras, Girls In Tech Uruguay, Grupo de 
la Esperanza, Grupo de Trabajo Educaciön Inclusiva - 4D Lab, Grupo Esperanza y 
Vida, Hermandad pro derechos, Instituto de Comunicaciön y Desarrollo, Laboratorio de 
Datos y Sociedad, Liga Uruguaya de Defensa del Consumidor, Observatorio 
Latinoamericano de Regulaciön, Medios y Convergencia, Observatorio Uruguayo de 
los Derechos para las Personas con Discapacidad, Open Contracting Partnership, 
Organizaciön de Mujeres Empresarias del Uruguay, Pensamiento Colectivo, Pequenos 
propietarios Las Garzas, Poder, Red Nacional de Organizaciones de Personas 
Mayores, Red Pro Cuidados, Red Uruguaya Contra la Violencia Domestica y Sexual, 
Red Uruguaya de ONGs Ambientalistas, Sitios de Memoria - Uruguay, Uruguay 
Transparente, Accesibilidad para la Comunidad Sorda, Cooperativa de Interpretes de 
Lengua de Senas Uruguaya

Academ ia:

Escuela de Lengua de Senas Uruguaya, FLACSO Uruguay, Instituto Interamericano de 
Derechos Flumanos, Universidad Catölica del Uruguay, Universidad de la Empresa, 
Universidad de la Repüblica, Universidad Tecnolögica del Uruguay, Facultad de 
Informaciön y Comunicaciön de la Universidad de la Repüblica, Fundaciön Centro 
Iberoamericano de Coaching
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Sector Privado:

Cämara de Empresas Gestoras de Residuos del Uruguay, Cämara Uruguaya de 
Tecnologias de la Informaciön, Centro Comercial e Industrial Cerro Largo, 
Confederaciön Empresarial del Uruguay, Gary Tours Paseos Inclusivos en Lengua de 
Senas Uruguaya, Union de Exportadores del Uruguay

Organizaciön internacional:

Grutas del Palacio UNESCO Global Geopark, Organizaciön de las Naciones Unidas 
para la Educaciön, la Ciencia y la Cultura, Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Organizaciön para la Alimentaciön y la Agricultura - Naciones 
Unidas
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G obierno
A b ie rto

Resum en de los compromisos

1

Gestion 
publica mäs 
eficiente y 
abierta al 

monitoreo de 
la ciudadania

1.1
Participaciön ciudadana en el diseno de pliegos eständar para las 
contrataciones püblicas.

1.2
Fortalecimiento de la apertura, visualizaciön y descarga de los 
datos de compras püblicas.

1.3
Transparencia y rendiciön de cuentas de los beneficios otorgados 
al sector productivo y empresarial.

1.4
Transparencia y rendiciön de cuentas sobre la gestiön, politicas y 
programas de salud.

1.5
Transparencia y rendiciön de cuentas sobre la implementaciön del 
Plan Integral de Promociön del Empleo.

1.6 Observatorio de uso de Inteligencia Artificial en el Estado.

1.7
Como entender los presupuestos püblicos - Acciones de 
Alfabetizaciön Presupuestaria.

1.8
Fortalecer la fiscalizaciön y rendiciön de cuentas del cumplimiento 
de la Ley de Acceso a la Informaciön Püblica.

1.9 Estrategia de datos abiertos para el periodo 2021 - 2024.

2

Participaciön 
ciudadana y 
politicas para 
la igualdad

2.1 Accesibilidad en la informaciön y servicios digitales del Estado.

2.2
Fortalecimiento de espacios de participaciön ciudadana y uso de 
herramientas digitales en politicas püblicas sobre envejecimiento y 
vejez.

2.3
Observatorio para el seguimiento de la implementaciön de 
acciones afirmativas para personas afrodescendientes.

2.4
Monitoreo y transparencia del Plan Nacional de Genera en las 
Politicas Agropecuarias.

2.5
Perspectiva de igualdad de genero en los datos abiertos y en el 
nomenclätor de Montevideo.

2.6 Violencia domestica y de genero: acceso a datos abiertos.

2.7
Acceso a la informaciön para el empoderamiento y la autonomia 
econömica de las mujeres.

2.8 Promociön y fortalecimiento de la Participaciön Ciudadana Digital.

2.9
Cocreaciön y monitoreo püblico del Plan de Acciön Nacional de 
Derechos Humanos.

3

Gestion, 
vigilancia y 
protecciön 
ambiental y 

ordenamiento 
territorial

3.1 Sistema Nacional de Gestiön de Denuncias Ambientales.
3.2 Observatorio Uruguay mäs circular: Plan Nacional de Residuos.

3.3
Proceso participativo para la elaboraciön de la Segunda 
Contribuciön Determinada de Uruguay y su seguimiento.

3.4
Portal Santa Lucia, una herramienta para la gestiön territorial de la 
cuenca del Rio.

4
Hacia un 
Estado 
abierto

4.1 Fortalecer la Participaciön Ciudadana Digital en el Parlamento.

4.2
Fortalecer la politica de acceso a la informaciön püblica y apertura 
de datos del Parlamento.

4.3 Nuevas perspectivas para la ley de derechos de autor.
4.4 Plenario Transparente de la Junta Departamental de Maldonado.

4.5
Canelones: Observatorio, informaciön interinstitucional, municipios 
abiertos y guia de recursos sociales.

4.6
Apertura de datos del proceso penal sobre imputaciones y 
condenas a personas.

4.7
Fortalecimiento del acceso a la informaciön de los expedientes 
judiciales.
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